
Secretaria: A despacho de la señora juez informándole que la parte demandante 

solicita se decrete el secuestro de un bien inmueble.  

Cali, noviembre 22 de 2021 

 

JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD  

Auto 2111        

Santiago de Cali, noviembre veintidós de dos mil veintiuno    

 

PROCESO:  LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL  

DTE:     CARLOS JOSE SANDOVAL  

DDO:   ERIKA MARIA CASTRILLON CASTAÑO  

76001-31-10-004-2019-00471-00 

 

Atendiendo el anterior informe de secretaria y la solicitud presentada por el 

abogado Andrés Felipe Acosta Bohórquez, estímese pertinente recordar al 

peticionario, que la medida cautelar de embargo debe estar inscrita sobre el 

inmueble objeto de la misma, sin ello no es viable la solicitud de secuestro 

reclamada: “…Artículo 601. Secuestro de bienes sujetos a registro. El secuestro 

de bienes sujetos a registro sólo se practicará una vez se haya inscrito el 

embargo…” (código general del proceso).   

 

NOTIFIQUESE. 

 

La juez. -        
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